
Número 206 Martes 27 de Diciembre de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCR1CION PARA FUERA 1>E LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

fDe la Gacela núm. 559.7
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

(De la Gaceta núm. 552.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Nada tan grato para los Gobiernos 
que inspiran sus actos en las conve
niencias del país, que prestar la mas 
decidida cooperación á toda idea que 
tienda al desarrollo y progreso de sus 
intereses materiales y al buen nombre 
de la Nación. Y como son innegables 
las ventajas que para esta entraña la 
anunciada Exposición nacional de Mi
nería, Arles metalúrgicas, Cerámica y 
Cristalería, que habrá de celebrarse en 
la Capital de España desde 15 de Mayo 
á 15 de Junio del año proximo:

De orden de S. M el Rey (q. D. g.) 
encargo á V. S. que, con arreglo á las 
instrucciones que á continuación se in
sertan, proceda desde luego á la cons
titución de la Junta que en las mismas 
se determina, con el lio de que, lle
vando el estimulo á las clases produc
toras relacionadas con el certamen de 
que se trata, respondan decididas á un 
pensamiento que tanto puede enaltecer
nos, contribuyendo al par al fomento 
de la pública riqueza.

Lo que de real orden digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Diciembre de 1881. 
= Albareda.= Sr. Gobernador de la 
provincia de....

PORMENORES DE LA EXPOSICION.

En este certámen deberán figurar los 
minerales, productos, máquinas, ins
trumentos, aparatos, herramientas y 
documentos que se citan á continua
ción:

Minería.

Todos los minerales que en estado 
natural tienen aplicación á las artes y 
á la industria, como las piedras de 
construcción, los que se emplean en la 
escultura y decoración, en la cerámica, 
en los tintes y pintura, y los que en 
agricultura se aprovechan con el nom
bre de abonos minerales naturales; es 
decir, las fosforitas, el guano minera
lizado ó fósil, margas, calizas, yesos, 
etc. etc., con los que se destinan á ar
tefactos refractarios al calor, como la 
magnesita, el amianto, kaolín y otros.

Las piedras que sufren.una descom
posición antes de aplicarlas á las artes 
y á la industria, y entre las que se 
cuentan las calizas, piedra de yeso, 
alunitas etc., y las que sirven para la 
fabricación del vidrio y de los produc
tos químicos, como el cuarzo, la creta, 
ciertas piritas y algunos óxidos de yer
ro, el azufre, manganeso y ol,ros deben 
ocupar un lugar preferente en la Ex
posición.

En sección separada se agruparán 
los minerales que generalmente forman 
el objeto especial de la minería, como 
son los metalíferos, desde los que pro
ducen el sodio y el hierro hasta el pla
tino y el oro; las sales en estado sólido 
y en disolución; las aguas minerales; 
los combustibles fósiles; las piedras pre
ciosas; las plantas de cuyas cenizas se 
extraen cuerpos tan importantes como 
la barrilla, el yodo y el bromo, y lodos 
aquellos minerales que se explotan co
mo los metalíferos, por hallarse en 
análoga posición geológica, y que se 
utilizan, ya para fundentes, como el 

espato flúor, ya en la pintura, como 
los ocres y la barita, ó ya para adulte
rar productos de valor y gran consumo 
con el fin de abaratar su precio como 
la esteatita ó jaboncillo etc.

Es interesantísimo además que figu
ren en la Exposición minerales de to
das especies, por raros que sean, y 
aunque parezcan de escaso valor por 

• sus aplicaciones: primero, porque el 
estudio de estos minerales es impor
tante para la ciencia y la cultura de 
la Nación; y segundo, porque el in
genio humano, incitado por las nece
sidades de la sociedad, cada día mas 
apremiantes, convierte con frecuencia 
minerales y rocas de escasísimo inte
rés, al parecer, en materias primeras 
de lucrativas industrias. El sódio, el 
aluminio, el níquel, el manganeso, el 
vanadio, el fósforo y algunos otros 
cuerpos simples se encuentran en mi 
oerales que en el espacio de 40 años 
han pasado de la categoría de rarezas 
científicas al rango de los minerales 
mas productivos, y otro tanto puede 
ocurrir en igual ó menor periodo de 
tiempo con alguno de los que hoy se 
consideran como curiosidades pura
mente científicas.

Con separación también se expondrán 
las rocas y los fósiles de las formacio
nes geológicas que aparecen en la su 
perficie del suelo español. El estudio 
de estos productos naturales, con las 
cartas y secciones geológicas á la vista, 
suministrará nociones y datos del ma
yor interés para la ciencia, la agricul
tura y las demás industrias.

En la Exposición de minería deben 
aparecer las máquinas, los artefactos 
y las herramientas destinadas á la per
foración, al desagüe, á la extracción, 
trasporte de materiales y obreros; 
alumbrado y ventilación de Jas minas; 
los materiales empleados en la fortifi
cación de las labores con modelos de 
excavaciones, portadas, arcos, revesti
mientos etc.; los trajes usados por los 
mineros, los aparatos de salvamento 
contra la asfixia y las inundaciones; los 
destinados á la molienda, lavados y 
separación de los minerales, con los 
instrumentos que usan los Ingenieros

para el levantamiento de planos, nive
laciones y dirección de los trabajos 
subterráneos.

Los documentos de la sección de 
minería son:

Las cartas y secciones geológicas, 
descripción de terrenos y de sus fósiles, 
impresas y manuscritas.

Los planos y secciones de las minas, 
diseños de las máquinas, aparatos y 
herramientas con noticias de la histo
ria, desarrollo y producción de sus 
labores, descripción de los criaderos, 
estudios referentes A los yacimientos y 
composición de los minerales y la ma
yor cantidad posible de datos estadís
ticos de los años que haya durado la 
explotación.

Por fio, se recomienda la remisión, 
puesto que ocuparían lugar preferente, 
de los aparatos y herramientas de la 
antigüedad que suelen hallarse en Es
paña con cierta frecuencia en las pro
vincias del Mediodía y Levante. Con 
tan preciosos objetos podrá formarse 
una sección arqueológica que cierre el 
cuadro de la minería y contribuya po
derosamente á aumentar el brillo y el 
interés de la Exposición.

Artes metalúrgicas.
Las menas ó minerales que contienen 

los metales y otros cuerpos inorgánicos 
que la industria utiliza directamente, 
tales como los minerales de hierro 
crudos y calcinados; las calaminas y 
blendas en los mismos estados; las ga
lenas y carbonatas de plomo, las piritas 
de cobre, los óxidos y carbonatas del 
mismo metal crudos también y calci
nados, los minerales argentíferos, los 
de oro, antimonio, azufre etc., son los 
productos mas interesantes que deben 
figurar en esta parte de la Exposición. 
Se presentarán en el estado en que se 
reciben de las minas, por clases, con 
etiquetas en que conste su procedencia 
y su riqueza media.

Los régulos y metales en los diferen
tes estados de fabricación, por ejemplo, 
de lingotes, hierro dulce, esponja, 
acero..... refiriéndose al hierro; de
cobre negro y refinado á varios puntos, 
el zinc crudo y afinado etc. etc.; los 
productos metalúrgicos que se denomi-



ADVERTENCIAS IMPORTANTES.

administrxcion económica 
de LA PROVINCIA DE BURGOS

En la Gaceta de Madrid del día 7 
del actual se halla inserto el siguiente 
anuncio:
«Dirección general de Rentas Estan

cadas.— Pliego de condiciones bajo 
las cuales la Haciendapública contrata 
la adquisición de. 4.000 millares de 
cigarros habanos elaborados enlatsla 
de Cuba para suministro de la Penín
sula ¿islas Baleares, cuya adquisición 
se verifica á cuenta y perjuicio del 
contratista D. Pedro Doronsoro, á 
virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 6 de Julio próximo pasado.
1.a La Hacienda pública contrata, 

á cuenta y perjuicio del contratista 
D. Pedro Dorronsoro, la adquisición de 
4.000 millares de cigarros elabora
dos en la isla de Cuba, los cuales serán 
de las hilólas, clases y marcas de Fá
brica que á continuación se expresan:

Cazadores elegantes.. 
Idem calidad...............
Idem conserva.............
Sobremesas.................
Regalía Británica .... 
Idem Imperial.............
Idem Rema...................
Idem Reina Victoria.. 
Idem Lóndrcs...............
Media regalla de 1.‘.. 
Idem id. de 1'............
Conchas regalia de 1.‘. 
Idem id. de 2.*.............
Trabucos de 1."...........
Idem de 2 *...................
Brevas de calidad.... 
Idem flor.......................

Máquinas.

El emplazamiento é instalación en la 
galería á este objeto destinada será de 
cuenta del expositor.

Para adquirir cualquier dato de que 
deseen tener conocimiento los señores 
expositores, podrán dirigirse al Exce
lentísimo Sr. D. Leopoldo de Alba

1 Salcedo, Presidente de la comisión eje- 
: culiva de la Exposición minerometa

lúrgica, Madrid.
—Al enviar los Ejemplares de mi

nería conviene se haga constar en la 
hoja de remisión que el expositor acom
pañe su nombre, la denominación de la 
mina, su calidad, situación, distancia 
que la separa de las vías de comuni
cación, coste del arrastre y ley ó ri
queza de sus minerales. También.de
berá expresarse, si está la mina en 
explotación, cuál sea su producto me
dio trimestralmente, y si se desea ar
rendar, enagenar ó procurar el auxilio 
del capital para el desarrollo de 
aquella.

—Conviene que acompañe á los ob
jetos de metalurgia, cerámica y crista
lería relación de lodos los detalles que 
mas puedan conducir al conocimiento 
de su bondad, baratura etc.

—Todos los expositores que aspiren 
á la realización de los articulos que 
exhiban en instalaciones particulares 
pondrán en cada uno de ellos una 
tarjeta que en sitio visible determine 
su precio, la cual será sustituida por 
otra que dirá vendido, cuando con efec
to lo haya sido.

— Los objetos no podrán retirarse 
sin previo permiso de la comisión en
cargada de la vigilancia general del 
local hasta que se haya cerrado defini
tivamente la Exposición

—Los fabricantes é industriales que 
hayan obtenido premios en anteriores 
concursos nacionales ó extranjeros de
berán hacerlo constar así, expresando 
su clase y calidad.

Cerámica y cristalería.

Cuanto con estas importantes indus
trias esté relacionado será admitido en 
este cerlámen.

Premios.

Medallas de oro, de plata, de bronce 
y menciones honoríficas, que se con
cederán:

En Minería, á aquellas Sociedades 
ó industriales que con la explotación 
utilicen los medios que mayor como
didad y ventajas para el trabajo ofrez
can al obrero.

Serán igualmente objeto de recom
pensa las máquinas, herramientas, 
aparatos de luz y demás que hayan 
alcanzado el grado de perfección 
posible.

En Metalurgia obtendrán recompensa 
los establecimientos ó industriales que 
más se distingan en el beneficio de los 
metales, así como los artistas que al 
aplicarlos á objetos de uso común, de 
lujo ú ornamentación, exhiban en el

nan matas ó crudios; las escorias, 
hollines, sublimaciones, lejías ó disolu
ciones; sales cristalizadas ó amorfas; y ¡ 
en una palabra, todos los productos ( 
intermedios en que se van Uasformando 
las menas durante su beneficio, deben 
ocupar también un lugar preferente en 
la Exposición. Es del mayor interés 
que los fabricantes expositores remitan 
con estas menas y productos los fun
dentes y reactivos que usen en sus 
operaciones; enl<e los primeros, las 
costinas, arcillas, óxidos de hierro 
sílice, fluorina etc ; entre los segundos, 
el hierro para precipitar, el zinc para 
disolver plata y otros metales, el sul
fato do plomo etc.

Por separado presentarán los expo
sitores dibujos de los hornos y chime
neas, calderas, pilones de disolución y 
demás aparatos que utilicen en sus 
operaciones, muestras de los materia
les refractarios que usen en su cons
trucción y diseños de las máquinas 
soplantes, trituradoras, montacargas, 
estufas y hornos para calentar gases, 
trenes de laminar, bancos de estirar 
tubos y alambres, martillos, tijeras y 
de cuantas máquinas y aparatos se 
emplean en metalurgia, en la quinca
llería, en el ramo de platería y en 
todas las fabricaciones concernientes 
al trabajo do los metales.

Tendrán naturalmente cabida en esta 
sección los metales elaborados con Lis 
máquinas nombradas, y se. considera
rán como productos metalúrgicos los 
artículos de hierro colado y dulce que 
se emplean en las construcciones y en 
la decoración de edificios, como colum
nas, cresterías, arcos, impostas, mén
sulas, repisas, cierres, vigas, clavazón 
y los llamados herrajes; las armas, 
cartuchos, proyectiles y pertrechos de 
guerra y de marina, esencialmente 
metálicos, que se fabrican en los esta
blecimientos confiados á los cuerpos 
de Artillería y de Ja Armada, ó que 
sean propiedad de particulares; las 
planchas, tobos, cabilla y alambre de 
cobre, latón, hierro, plomo, zinc V 
demás metales y sus aleaciones; la 
casquería, quincalla de todas clases y 

, formas, comprendiendo en este grupo 
los cubiertos metálicos, los bolones y 
otros ai líenlos imposibles de enumerar, 
análogos á los nombiados y esencial
mente metálicos, como los de hoja de 
lata, zinc, hierro colado, plata y oro, 
los caracteres de imprenta, perdigo
nes etc.

Deben figurar además en la Exposi
ción las herramientas metalúrgicas, los 
pirómelros, balanzas de precisión y los 
aparatos para ensayos docimáslicos.

Y por último, los tratados de meta
lurgia, las Memorias descriptivas de 
procedimientos metalúrgicos, manus
critas é impresas; los proyectos de hor 
nos, aparatos y máquinas referentes al 
beneficio de los minerales y al trabajo 
de los metales, que se expondrán con 
la separación debida, contribuirán al 
explendor de las secciones científicas 
de la Exposición, y á la mayor ins
trucción de los interesados en los pro
gresos de la industria metalúrgica.

cerlámen los trabajos mas notables. ( 
También alcanzarán premio las in- , 

crustaciones, grabados y tipos de im
prenta que á juicio del Jurado sean 
dignos de él.

En aguas minero medicinales serán 
premiados los establecimientos mejor 
montados, é igualmente las Memorias 
facultativas que contengan el mayor 
número de datos, tanto en lo que se 
relacione con la bondad de las aguas, 
como con las condiciones climatológicas 
é higiénicas de la localidad, expre
sando también las mejoras de que sea 
susceptible el establecimiento.

En cerámica y cristalería serbo re
compensados los establecimientos que 
presenten productos que acusen un 
progreso sobre la fabricación más co 
nocida en el país.

Los obreros, cuya inteligencia, labo
riosidad y honradez son el primer fac
tor en los adelantos de la industria fa
bril y manufacturera, serán igualmente 
premiados, teniendo en cuenta las pro
puestas é informes que al efecto dirijan 
los Jefes de los respectivos estableci
mientos cuyos productos concurran á 
la Exposición cuando aquellos sean pe
didos por la comisión designada, mere
ciendo siempre justa preferencia los 
obreros que hayan trabajado en los 
objetos que más se distingan y merez
can galardón.

Igualmente se darán premios espe
ciales á los obreros que excediéndose 
á su misión ó adelantándose en conoci
mientos é inventiva á los que se dedi
can al trabajo que les sea peculiar, 
hayan contribuido al perfeccionamiento ' 
de la obra que ejecuten sin la ense- 

, ñanza ó indicaciones del jefe de su ta
ller ó fábrica.

Medallas de cooperación.

Se concederán de oro ó plata á las 
corporaciones provinciales y munici
pales, Ingenieros, Autoridades, prensa 
periódica y particulares cuyos servi
cios sean notorios en pro del mejor 
éxito de la Exposición.

Instalaciones.
Los individuos ó localidades que 

deseen exhibir sus productos en insta
laciones especiales deberán dirigirse 
desde luego al Excmo. Sr. Presidente 
de la comisión ejecutiva de la Exposi
ción, Valverde, 50, Madrid; haciéndole 
saber el espacio que necesitan, para que 
les sea reservado con la conveniente 
anticipación.

Las instalaciones que más se hagan 
notar por su riqueza ó buen gusto serán 
también premiadas.

Custodia del edificio.
La general del local de la Exposición 

estará á cargo de la comisión respecti
va; pero la particular de las instalacio
nes especiales y para la debida garantía 
del expositor correrá á cargo de las 
personas en quienes estos deleguen, las 
cuales se harán acedilar como tales.

Remisión de efectos.
Las comisiones receptoras en cada 

provincia serán las encargadas de hacer 
el envio á Madrid de los productos ú 
objetos que les sean presentados, cor
riendo el pago del trasporte á cargo 
de la comisión ejecutiva de la Exposi
ción.

Dichas comisiones las compondrán: 
el Gobernador de la provincia, como 
Presidente; Vice, el de la Diputación 
provincial; Vocales natos, el Ingeniero 
Jefe de Minas, el de Montes, el de 
Caminos, el Agrónomo que desempeñe 
la Secretaría de la Junta de Agricul
tura, los Jefes mas caracterizados de 

1 Artillería é Ingenieros, los Presidentes 
de las Sociedades consagradas al fo
mento de las arles, la industria, la 
agricultura ó el comercio; el Director 
del periódico mas antiguo de la loca
lidad; un Ingeniero industrial, que 
designará el Gobernador, y el Jefe de 
la Sección de Fomento como Secretario.

A esta Junta podrá la Autoridad j 
superior civil de la provincia asociar 
todas aquellas personas que crea con
veniente.

Los objetos que hayan de figurar en 
la Exposición habrán de ser necesa
riamente entregados en las Secciones 
de Fomento de los Gobiernos civiles 
antes del dia 51 de Marzo de 1882.

Los expositores que hagan directa
mente á Madrid y por propia cuenta el 
envío de efectos los entregarán en los 
almacenes del Palacio de Indo antes 
del 15 de Abril del citado año.

MARCAS DE FABRICA.

L* ciase 2.' clase
5."clase!

Millares

Total.

MillaresMillares Millares

170 145 515
90 200 )) 290

170 190 » 560
229 150 » 579
325 140 » 465

257 120 w 357
95 90 )> 185

150 150 280

30 165 » 95
55 ))

50 50 )) 100

30 115 40 185
84 140 50 254

50 50 100
40 50 50 120

90 50 195
\ 105 100 60 26a

1710 1880 410 4000



2. * Se entenderán marcas de pri
mera, segunda ó tercera clase para los 
efectos de este contrato las de las Fá
bricas de la Habana que á continuación 
se detallan:

Fábrica de primera clase.
La Española.
Henry Clay.
Parlagás.
H. Upmann.
Cabañas y Carbajal.
La Intimidad.
La Flor de Morales.
Pedro Murías,

Fábrica de segunda clase.
Por Larrañaga.
llamón Aliones.
Antonio Murías.
La Crema de América.
La Majagua.
La Colonial.
Flor de Zumalacárregui.
La Real.

Fábrica de tercera clase.
La Granadina.
La Huelvana.
La Guerrabella.
La Gloria.
La Resolución.
Y La Elección.
3. * Los 4.000 millares de cigarros 

que el contratista presente han de ser 
precisamente y en todas sus clases 
confeccionados con capa y tripa de ta
baco hoja habana Vuelta Abajo, sano, 
ardedor, fresco, fino, aromático, de 
buena calidad y de perfecta y esmerada 
elaboración á tripa abierta.

Una mitad de cada clase habrá de 
ser de color maduro y la otra mitad de . 
colorado maduro.

Las hilólas de cazadores, sóbreme- * 1 2 3 
sas y regalías deberán estar envasadas 
en cajitas de 50 cigarros, y las restan
tes en cajitas de á 100 cigarros; unas 
y otras adornadas con todo esmero, : 
según costumbre de la fábrica produc- I 
tora, y reenvasadas en cajones de pino 1 
precintados con flejes de hierro, no 
podiendo contener cada envase de pino 
mas de 100 cajitas de cigarros.

La Dirección general de Rentas de
signará al contratista, con dos meses 
de anticipación por lo menos, las hiló
las y clases que deba constituir cada 
una de las expresadas entregas. El con
tratista podrá anticiparlas; pero en este 
caso no tendrá derecho al abono de su 
importe hasta el vencimiento de los pla
zos respectivos.

II. Presentada una partida de ci
garros en la Fábrica de Tabacos de 
Madrid y las muestras correspondien
tes, asi como los documentos de su re
ferencia en la Dirección general de Ren
das, dicho Centro dispondrá se proceda 
á la práctica de su reconocimiento.

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta, compuesta:

1. ° Del Jefe económico de la pro
vincia.

2. ° Del Administrador Jefe, Conta
dor, Inspector facultativo y los de la
bores y del Notario de la Fábrica de 
Tabacos.

3. ’ Del funcionario, funcionarios ó 
particulares que la Dirección general 
de Rentas estime conveniente designar.

Y 4.° Del contratista ó su repre
sentante.

El Administrador-Jefe de la Fábrica 
de Tabacos dará aviso con 24 horas de 
anticipación cuando menos al Jefe 
económico de la provincia del día y hora 
en que deba practicarse cada recono
cimiento á fin de que se sirva concurrir 
al mismo, que se verificará á la hora 
designada, haya ó no concurrido á pre
sidirle el citado Jefe económico.

Asimismo y con igual anticipación 
avisará también al contratista el día y 
hora del reconocimiento, y en el caso 
de que no concurra por si ni por su 
representante, se entenderá que re
nuncia el derecho que se le concede 
para presenciar el acto.

El Administrador-Jefe y los Inspec
tores facultativo y de labores, como 
periciales, practicarán el reconoci

Tanto las cajitas de cedro como los 
cajones de pino de las partidas de ci
garros admitidas quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

4. ' El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 6 por 100 del importe total del su
ministro á los tipos de adjudicación. La 
cantidad que represente deberá cons
tituirla el contratista en la Caja general 
de Depósitos dentro de los ocho dias 
siguientes á la fecha en que se le co
munique la adjudicación definitiva, en 
metálico ó sus equivalentes en la clase 
de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á lo mandado en Real de- | 
creto de 29 de Agosto de 1876, pu
blicado en la Gaceta de 1 0 de Se
tiembre del propio año, y demás dis
posiciones vigentes; entendiéndose que 
el depósito para licitar no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nueva- 
ni(^ite no se constituye como deposito 
necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá de

volverse al contratista hasta despues de 
terminado y liquidado el abastecimien
to, y que se declare que no le resulta 
ningún género de responsabilidad pol
las entregas ni por las incidencias á 
que dé lugar la ejecución del servicio, 
ó cuando rescindido el contrato re
caiga igual declaración.

5. a En el plazo de 15 días, conta
dos también desde que se le comunique, 
la adjudicación definitiva del servicio, 
otorgará el contratista la correspon
diente escritura pública; cuyos gastos, 
los de sus cuatro copias, asi como 
lodos los que se originen con tal motivo, 
y el de los anuncios de la subasta pu 
blicados en la Gacela de Madrid, serán 
de cuenta del mismo contratista, quien 
deberá presentar en la Dirección de 
Rentas Estancadas el justificante de| 
pago de los referidos anuncios en el 
acto de entregar las copias de la es
critura de fianza.

Si en los plazos de ocho y 15 dias, 
que respectivamente se señalan, no 
constituye el rematante la fianza defi
nitiva, ó deja de otorgar la escritura, 
perderá la cantidad que depositó para 
licitar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á su perjuicio; produciendo 
esta declaración los efectos que se ex
presan en el articulo 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

6. a El que resulte adjudicatario 
en el acto del remate solo podrá soli
citar la cesión ó traspaso del servicio 
en aquel momento, ó despues de otor
gada la escritura de fianza y puesto en 
posesión del servicio; debiéndose hacer 
constar en el primer caso en el acto 
de la adjudicación provisional. Por lo 
tanto, una vez adjudicado provisional
mente, no se dará curso á ninguna so
licitud en demanda de cesión ó traspaso 
hasta despues de presentada la escri 
tura de fianza, y puesto el contratista 
en posesión del servicio.

7. * Será obligación del contratista 
satisfacer en la isla de Cuba los dere
chos de exportación establecidos en la 
época de la celebración de la subasta, 
aun cuando su cobro y exacción estuvie
se fijado para una época posterior. Pe
ro si desde la adjudicación del servicio, 
tenga esta el carácter de provisional p 
definitiva, y durante su ejecución su 
friesen aumento ó disminución dichos 
derechos, se hará por la Hacienda al 
contratista la bonificación correspon
diente de la diferencia en el primer 
caso, y por el interesado á la Hcienda 
en el segundo.

Los gastos de carga, trasporte, des
carga definitiva, localización en la Fá
brica de Madrid, donde han de presen
tarse Jos tabacos, y cuantos se originen, 
de cualquiera clase y naturaleza que 
sean, hasta despues de practicado su 
reconocimiento y almacenaje en dicho 
establecimiento, serán de cuenta del 
contratista, quien asimismo vendrá 
obligado á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto que corresponda, como subsi
dio industrial por el importe de las 
entregas que realice.

8. " El contratista deberá presen
tar en la Dirección general de Rentas 

Estancadas con el aviso de cada reme
sa, ademásdel certificado de la Aduana 
de origen, una nota detallada de las 
hitólas, clases y fábricas de que pro
cedan los cigarros que la constituyan, 
justificada con los vendis de los fabri
cantes, y visada por la Autoridad cor- 
respon líenle de la isla de Cuba.

9. ‘ A cada una de las partidas que 
por cuenta de las consignaciones pre
sente el contratista en la Fábrica de 
Madrid debeiá acompañar en una caja 
ó cajas 10 cigairos por lo menos de 
cada una de las hilólas, clases y mar
cas de fábrica que constituyan la re
mesa, perfectamente ¡guales á ellas.

10. Los 4.000 millares decigarros 
que se contratan se entregarán en la 
Fábrica de Tabacos de Madrid en las 
épocas y proporciones siguientes:

500 en el mes de Abril de 1882.
500 en el mes de Mayo de id.
750 en el de Junio de id.
750 en el de Julio de id.
750 en el de Agosto de id.
750 en el de Setiembre de id.
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miento, siendo responsables de su re
sultado.

El Contador incurrirá también en la 
misma responsabilidad si no protesta 
en el acto de cualquier defecto que á 
su juicio contengan los cigarros, y deja 
de dar cuenta de ello á la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

El funcionario ó funcionarios, así 
como los particulares que la Dirección 
general de Rentas designe, concurri
rán á estos actos con voz y voto.

12. Los reconocimientos se prac
ticarán en la forma siguiente:

Se abrirán todas las cajas de pino, y 
con vista de la factura á que la entrega 
se refiera, presentada por el contratis
ta, se separarán las cajitas de cedro 
por hilólas, clases y fabricas.

Seguidamente de cada hitóla, clase 
y fábrica, se elegirán por los indivi
duos que constituyan la Junta una ca- 
jila de cada 10.

Examinados minuciosamente los ci
garros contenidos en ellas con la ex
tensión que la Junta considere necesa
rio, serán objeto de un detenido reco
nocimiento, deshaciendo algunos de 
ellos para inspeccionar su elaboración 
y la clase y calidad de tripa que con
tengan, probando otros para que su 
clasificación pueda responder con ver
dadera exactitud á la clase y condicio
nes de-las labores, y debiéndose repo
ner en las cajitas al reenvasarlas de 
nuevo los cigarros inutilizados con los 
délas muestras presentadas.

Si el resultado de este exámen lo 
considera bastante la Junta, emitirá su 
diclámen con la mayor extensión, de
clarando la admisión de los tabacos 
que proceda por contener absoluta
mente todas las condiciones y requisi
tos estipulados, y desechando los que 
carezcan de cualquiera de ellas ó con
tengan algún defecto; haciéndose men
ción en el acta de cuantas observacio
nes se estimen conducentes.

En el caso de que por diferencias 
observadas entre el contenido de unas 
y otras cajitas de las reconocidas, por 
dudas que se ofrezcan á cualquiera de 
los individuos de la Junta, por recla
mación del contratista ó por otra cir
cunstancia, la Junta estime necesario 
abrir mayor número de aquellas, de 
todas ó algunas clases, se procederá á 
hacer extensivo el reconocimiento en 
la forma antes explicada hasta donde se 
juzgue conveniente.

Solo serán consideradas admisibles 
por la Junta de reconocimiento las ca
jitas de cigarros que hayan merecido 
tal clasificación por unanimidad de 
votos de los individuos que la consti
tuyan.

Terminada la operación se volverán 
á colocar los cigarros en las cajitas, 
cerrándolas de nuevo.

Tanto los cajoncilos que hayan me
recido la clasificación de admisibles 
por reunir absolutamente todas las 
condiciones de contrata según el juicio 
unánime de los individuos de la Junta, 
como los que sean considerados inad
misibles por no hallarse en aquel caso, 
serán precintados á presencia de la 



Junta en la forma que préviamenle de
terminará la Dirección general de Ren
tas Estancadas, reservándose en sus ca 
jas de pino ó en las que además sea 
menester adicionar, para que queden 
debidamente separados los admisibles 
y los desechados.

Cuando no sea posible concluir las 
operaciones de reconocimiento de una 
partida de cigarros en un día solo, se 
abrirán en cada uno las cajas de pino 
cuyo contenido pueda reconocerse du
rante él, consignándose en un pliego de 
diligencias los resultados de las opera
ciones ejecutadas, para continuar en el 
siguiente ó siguientes análogos proce
dimientos hasta su completa termina
ción.

Concluido el reconocimiento de la 
partida, se extenderá por el Notario la 
correspondiente acta, que firmarán to
dos los concurrentes, en cuyo docu
mento se harán constar de una manera 
precisa, clara y terminante las causas 
ó motivos en que se funde la clasifi
cación.

El Jefe de la Fábrica de Tabacos 
dispondrá se copio el acta en el libro 
que al efecto debe llevarse, fijando al 
pié su firma y la del Contador del es
tablecimiento, y el Notario la protoco
lizará, expidiendo testimonio de-ella 
para remitir á la Dirección general de 
Rentas.

13. La Dirección general de Rentas, 
con presencia de aquel documento, de
clarará la admisión de los cigarros que 
hayan merecido esta clasificación por 
unanimidad de la Junta de reconoci
miento, comunicando en su vista las 
órdenes convenientes para su cargo en 
cuenta y liquidación.

Respecto de aquellos en que no haya 
habido unanimidad de pareceres en la 
clasificación de la Junta, dicho Centro 
dispondrá, dentro del término de 15 
dias, que se practique un segundo re
conocimiento por los funcionarios que 
estime conveniente, á cuyo acto con
currirán también los que hayan inter
venido en el primero.

Con presencia del resultado que ar
roje esta operación, la Dirección gene
ral de Rentas determinará si procede la 
admisión ó desecho de los tabacos, re
servándose en lodo caso, así á los fun
cionarios de la Junta como el contra
tista, el derecho de apelación al Minis
terio de Hacienda.

El mismo procedimiento se seguirá 
cuando el contratista ó su representan 
te proteste de la clasificación de los ci 
garres por considerar poco equitativa 
laqueó estos se hubiera dado por la 
Junta en los primeros reconocimientos.

En los actos de segundo reconoci
miento que se acuerden, asi como en 
las operaciones sucesivas que son con
siguientes, se procederá en igual forma 
á la establecida respecto de los prime
ros reconocimientos.

Todos los gastos que se originen en 
los segundos reconocimientos que se 
practiquen á instancia del contratista, 
serán de cuenta del mismo cuando en 
ellos se confirme el fallo protestado ó 
reclamado.

14. Los tabacos que resulten defini 
tivamenle desechados no se tomarán en 
cuenta como presentados para los efec
tos de los plazos de las entregas, com
putándose únicamente los admitidos 
para la imposición de mullas y demás 
responsabilidades en que por demoras 
incurra el contratista.

Solo podrán computarse para los 
efectos de los plazos de entrega los 
tabacos definitivamente desechados 
cuando asi se acuerde por el Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda, si lo consi
dera justo, previo informe de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, por 
cuyo conduelo deberá solicitarlo el con
tratista, concediéndosele á este en se
mejante caso para reponer aquellos uo 
plazo que no podrá exceder de dos 
meses.

15. Declarada la admisión de la 
parle útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, ya se refiera á pri
meros ó segundos reconocimientos, la 
Contaduría de la Fábrica de Tabacos de 
Madrid expedirá, dentro del término de 
tercero día á contar desde, el en que le 
sea conocida aquella resolución, un 
certificado expresivo del género recibi
do y su valor á los precios de contrata, 
extendiéndose este documento en papel 
del sello lí.°, que facilitará el contra
tista, así como el que de igual clase se 
necesite para las matrices de las acias 
de reconocimiento

16. La Fábrica de Tabacos de Ma
drid no podrá hacerse cargo de los ci
garros declarados admisibles hasla 
tanto que la Dirección general le auto
rice para ello, quedando exento el con
tratista de toda responsabilidad desde 
el momento en que se acuerde la apro
bación del acta, cuya decisión se hará 
conocer al contratista en el término de 
15 dias, salvo los casos previstos en la 
clásula 13.

17. Los certificados de pago que 
deberán expedirse á favor del contra
tista se pasarán por la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas á la del Te 
soro público para que sea abonado su 
importe por la Tesorería Central en 
metálico, ó en letras á corto plazo, á 
cargo de las Cajas de provincia, al 
cambio corriente de la cotización oficial 
del dia anterior, siempre que corres
pondan á entregas cuyos plazos eslén 
vencidos y hubiera sido comprendido 
su importe en la distribución mensual 
de fondos.

Si no obstante estas circunstancias 
no se realizase el pago por cualquiera 
causa ó motivo dentro del mes siguien
te á la fecha del certificado de pago, el 
contratista tendrá derecho á que se le 
abonen los intereses correspondientes 
al respecto de 6 por 100 anual por las 
cantidades que se hallen en este caso 
desde el vencimiento de dicho plazo 
hasta que se haga efectivo el pago.

Si el contratista admitiese en pago 
de los certificados otros valores del Te
soro, no tendrá derecho á reclamación 
de ninguna especie, así como tampoco 
tiene derecho á que se le abonen las 
entregas que anticipe antes de tras
currir el plazo de su vencimiento.

Al verificarse el pago de los certifi
cados por la Tesorería Central se des
contará al contratista del importe que 
representen la cantidad correspondien
te por subsidio industrial.

Los cigarros que el contratista viene 
obligado á presentar como muestras en 
cada entrega se entienden sin pago; 
debiendo por lo tanto figurar solamen
te en las actas de reconocimiento el so
brante que resulte para su cargo en 
cuentas en concepto de sobrantes, no 
comprendiéndose en los certificados de 
pago.

18. Sin embargo de lo establecido 
en la condición precedente, una vez 
pasados para su pago á la Dirección ge
neral del Tesoro certificados por entre
gas de un número de millares de ci
garros igual al que constituye cada uno 
de los seis plazos en que el suministro 
se divide, según la cláusula 10, la Di
rección general de Rentas no dará cur
so á ningún nuevo certificado por cuen
ta del plazo siguiente mientras tanto 
no haya completado el contratista en 
todas y cada una de las hilólas, mar
cas y fábricas el plazo anterior, con 
arreglo á la consignación designada 
por dicho Centro.

fSe continuará^

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Los tenedores de títulos del 2 por 
100 amorlizable interior que deseen 
el reembolso al 50 por 100 de su valor 
nominal con arreglo á las prescripcio
nes de la ley de 9 del corriente, po
drán verificar la presentación de los 
mismos en esta Administración Econó
mica en los días 29, 30 y 31 del cor
riente en facturas duplicadas que se 
facilitarán en estas oficinas.

Los que optasen por la conversión 
en títulos de la nueva Deuda al 4 por 
100, deberán hacer igual presentación 
desde el dia 2 de Enero próximo, 
también en carpetas duplicadas que 
facilitarán estas oficinas.

Burgos 26 de Diciembre de 1881. 
=El Jefe económico, Juan Rodríguez y 
Perez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
(le Burgos.

D José Maria Noriega, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia de este Juzgado, se sacan á 
pública subasta los semovientes que á 
continuación se expresan:

Una pareja de bueyes llamados oja
lao y majo, pelo rojo, de cuatro años, 
lasados en 550 pesetas.

Otra pareja de bueyes llamados ar
rogante y colorín, de ocho á nueve 
años, pelo rojo, en 520 pesetas.

Un buey llamado conejo, pelo pardo 
de nueve años, en 180 pesetas.

Una pollina llamada morena, pelo 
negro, de cuatro años, alzada baja, en 
90 pesetas

Cuyos semovientes son de la perte
nencia do Lesmes Palacios y Emeterio 
Puente, vecinos de Medinilla, y les 
fueron embargados á instancia de su 
convecino Miguel González en autos 
ejecutivos sobre pago de reales. Y para 
la celebración de su remate se ha se
ñalado el viernes 30 del corriente y 
hora de la una de la tarde en el mer
cado público de- esta Ciudad, admi
tiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Burgos á 22 de Diciembre 
de 1881. = José M. Noriega. = Por 
mandado de. 8. Sría., Higinio Yillafria.

Anuncios particulares.

Quien quisiere tomar de su 
cuenta la construcción de una 
casa en Lerma puede enterarse 
del plano y demás en Burgos, 
calle de Santander, número 18, 
piso 5.°

Venta de una Dehesa nombrada de 
Talamanca en término de Villahos.
El dia 7 de Enero próximo y hora de 

las doce en punto de su mañana se ven
derá en subasta voluntaria en la Notaría 
de esta ciudad á cargo de D. José Cor- 
menzana, Canlarranas, 11-2.°, una de
hesa nombrada de Talamanca, situada 
en término de Villahoz.

Las personas que quieran interesarse 
podrán enterarse del pliego de condi
ciones que han de servir de base y que 
estará de manifiesto en dicha Notaría.
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Compra de cueros.
En la Fábrica de curtidos de la viu

da de Dibildos, titulada la del Francés, 
sita en la carretera de Gamonal, frente 
al presidio, se compran cueros de buey 
ó vaca al precio de 2 reales libra. 3

LA URBANA,
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, 

establecida en París desde 4 de Marzo de 1858, 
y en Espada desde 1849.

Garantías. Rvn.
Capital social........................... 20.000.000
Reservas sobre los beneficios,
valores y créditos. . . . 32.495.715 

Primas en cartera á cobrar. 106.207.855

Total comprobado por el va- 
lance publicado en la Gacela 
oficial de Madrid de 22 de 
Mayo de 1881............................158.705.568

Estas garantías y la extensión in
mensa de sus operaciones hacen á esta 
Compañía una de las primeras entre 
las de su clase, tanto en España como 
en Francia.

Director de las provincias de Burgos 
y Falencia: I). José Martin.

Oficinas: calle de Santander, 20, 
Burgos. —18

Imprenta de la Diputación provincial.


